
 

 
 

Informe secretarial.- 19 de enero de 2021: En la fecha paso a despacho 

el comunicado allegado por la abogada Alba Lucia Gutierrez Ortiz, por medio 

del cual solicita se proceda con la liquidación de costas y agencias en 

derecho de ambas instancias, así como también solicita se ordene la entrega 

de todos los títulos judiciales que correspondan a los embargos practicados. 

Sírvase proveer. 

 

VANESSA HERNANDEZ MARIN 

Secretaria 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, Valle del Cauca, enero diecinueve (19) de dos mil veintiuno 

(2.021) 

 

AUTO No 031 

Proceso:  Ejecutivo 

Demandante: Empresa de Servicios y Telecomunicaciones 

                        EMSERTELBUEN S.A.S. 

Demandado: Colombia Telecomunicaciones S.A. 

Radicación:  76-109-31-03-003-2018-00036-00 

 

En atención al informe secretarial que precede y acogiendo lo solicitado por 

la abogada Alba Lucia Gutierrez Ortiz, por medio del cual solicita se proceda 

con la liquidación de costas y agencias en derecho de ambas instancias, así 

como también solicita se ordene la entrega de todos los títulos judiciales que 

correspondan a los embargos practicados, el Despacho accederá a lo pedido 

y ordenara para que por secretaria se proceda a realizar la correspondiente 

liquidación unificada de las costas y agencias en derecho. Una vez efectuada 

dicha actuación ingrese a Despacho a efectos de resolver la entrega de 

títulos judiciales. 

 

Con base en lo anterior este juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

Rama JudicialConsejo Superior de 

la Judicatura.  

República de Colombia 



PRIMERO: ORDENAR para que por secretaria se realice la correspondiente 

liquidación de costas y agencias en derecho dentro del asunto de la 

referencia. 

 

Una vez en firme esa actuación, ingrese a Despacho a efectos de dar trámite 

a la petición de entrega de títulos judiciales. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN 

JUEZ 

Mfge 
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